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se percibirá el incremento previsto en los artículos 112, 113 Y 114, respectivamente, de esta Orden-anza.
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Estos derechos tendrán validez hasta que se modifiquen por
Orden de este Departamento.

2." Queda anulada la Orden de este Ministerio de 27 de íu
nio de 1974.

3. o La presente Orden entrará en vigor el día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1974.

FERNANDEZ·CUESTA

l1mo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Alimentario por la que se dictan normas com
plementarias a la intervención del aceite de oliva.

Por Resoluciones de esta Dirección General, de 18 y 29 de
mayo ultimo (.. Boletín Oficial del Estado... números 121 y 131,
de 21 de mayo y 1 c;el actuaD y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se dispuso la inmovilización de las existencias de
aceites de oliva a granel y la compra por la C. A. T. de los dos
tercios de las mismas para atender a las necesidades del abas
tecimiento interior, seüalándose. en la última de las Resolucio
nes ci tadas, los sistemas a seguir por dicho Organismo pa.ra la
adquisición de estos aceites.

Con el fin de hacer compatible la agilidad de las compras y
djstribuciones por la C. A. T., con los intereses de los ten@dores
de aceites de oliva inmovilizados, éstos podrán' optar por cual
quiera de los sistemas que se indican, que complementan los se~

ñalado.s en la Resolución de 29 de Rlayo último (..Boletín Oficial
del Estado» de. 1 de junio), a los que adaptará su actuación el
mencionado Organismo para la adquisición de los dos tercios
mencionados.

al Compras mediante el traslado de los aceites a los alma
cenes que se designen, con gastos de transporte por cuenta de
la C. A. T. Y abono del importe de la mercancía al finalizar los
trámites necesarios para la formalización del contrato de com·
pra-venta.

Asimismo, los vendedores percibirán 0,40 pesetas por kilo y
mes o fracción de mes desde el 21 de mayo último, fecha de la
inmovilización, hasta el día en que se entregl.$ los aceites en
el almacén designado.

b) Compras dejando los aceites en depósito en poder de los
vendedores, mediánte la formalización de los correspondientes
contratos de compra-venta y depósito. El período de vigencia de
estos contratos finalizará el 31 de octubre, próximo, salvo que
por ambas partes se conviniera su prórtoga con treinta días
de antidpación a la fecha de su vencimiento.

Los vendedor.es depositarios percibirán de la C. A. T. 0,06 pe
setas por kilo y mes o fracción de mes, por los conceptos de
gastos de almacenamiento y entrega sobre vehículo, por el resto
del tiempo e:n...que el aceite permanezca en depósito.

Asimismo, los vendedores percibirán 0,40 pesetas por kilo y
mes o fracción de mes desde el 21 de mayo último, fecha de la
inmovilización, hasta el día en que se firme el. contrato.

Para avalar esta operación, los vendedores depositarios deben
presentar una garantía solidaria. extendida por un Banco inscri
to en el Registro General de Bancos y Banqueros, con arreglo
al modelo que ·se establezca, por el importe total del aceite ob
jeto del contrato de compra-venta y depósito, incrementado en
un diez ·por ciento, por los posibles peliuicios que se puedan
ocasionar al abastecimiento y la C. A. T. abonará el uno por
ciento anual por los gastos bancarios de este avaL

Los modelos de contratos a que se refieren los dos sistemas
nnttlriores serán establecidos por la C. A. T.

d Mantener los aceites inmovilizados en poder de los tene~

dores con abono, por la C. A. T., de Jas 0,40 pesetas fljadas en
el párrafo segundo del p1Jnto 3 de la Resolución de 29 de mayo
("Boletín Oficial del Estado" de 1 de junio), formalizándose esta
op81'ación mediante un acta.

La C. A. T. podrá disponer de los aceites inmovilizados. en
cualquier momento, sea cual fuere el sistema por el que opten
los tenedores, e incluso antes de que los contratos o actas se
formalicen y, en este caso, 8e abonará el importe de los aceites
en el momento de la entrega por los adjudicatarios, continuán~

dose la tramitación de los contratos y/o actas ppr las cantida
des que pudieran quedar inmovilizadas.

Los- precios de adquisición de los aceites inmovilizados serán
los de intervención superior Híadas en el articulo 9.0 del De
creto 250/1974, de 31 de enero ("Boletín Oficial del Estado- nú·
mero 34, de 8 de febrero), confonnese establece en el punto dos

I de la Resolución de.,esta Dirección General de 18 de mayo «Bale·
tin Oficial del Estado,. del 21l, debiendo aplícarse a los aceites
virgen de oliva de más do 3"', el de 56 pesetas/kilo señalado para
el de calídad corriente, con una reversión de 0,10 pesetas por
cada décima de grado que exceda de los 3".
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Sr. Subdirector general de OrdenaCión de las Exportaciones
Agrarias.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Se concede un plazo de .diez. días a los tenedores de aceites
de oliva- inmovilizados para qUe opten por cualquiera de los
sistemas indicados y lo comuniquen por escrito a la Delegación
de Abastecimientos de la provincia donde el aceite Se halle al
macenado.

El incumplimientcf'de cuanto se dispone en esta Roselución y
la resistencia o negativa a la entrega de los aceites de oliva
será sancionado de acuerdo con lo establecidp en el Decreto
3052/1966, de 17 de nov'emhre, modificado por el 2693/1972, de
15 -de septiembre, y en el Decreto 1552/1974, de 31 de mayo.

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de julio de 1971.-EI Director general, Félix Pareja
:rvIuñoz.

Las recientes disposiciones dictadas por el Ministerio de Co
mercio en relación con la exportación y con el mercado interior
del aceite de oliva, aconselan a esta Dirección General dictar
normas complementarias que coordinen estas acciones.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto lo si
guiente:

Las exportaciones de aceite de oliva sólo podrán realizarse
con cargo al tercio de libre disposición de los tenedores de
aceite que hubieran declarado sus existencias, de acuerdo con
la Resolución de la Dirección General de Comercio Alimenta
rio sobre abastecimiento de este producto.

Por tanto, la Comisaría General de Aba.stecimientos, a tra
vés de sus Servicios provinciales, comprobará que el aceite am
parado por laf:¡ licencias de exportación: corresponde al mencio
nado tercio de libre disposi~ión.

Esta Resolución entrará en vigor el lUismo día de su publi-
cación en el ..Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de julio de 1974.-El Director general de Exporta

cíón, Luis Medina.

de la Dirección General de Arqu~tectura.y Tecnología de 1'a Edi
ficación·y previo informe del Ministerio de Industria y del Con
sejQ Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1.° Se aprueba provisionalmente la norma· tecnoló
gica de la edificación, que figura como anexo tde -la presente
Orden, NTE-ISH/1974, ..Instalaciones de salubridad: Humos y
gases» (continuaqón).

Art. 2." La NTE-ISH/1974 desarrolla a nivel operativo las
Normas BáSicas de Instalaciones de gas en edificios habitados,
aprobada poi Orden de la. Presidencia del Gobierno de 29 de
marzo de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 30) y el Re
glamento sobre utilización de productos petro~feros para cale~

facción y otros. ¡usos _no industriales, aprobado por Orden del
Ministerio de Industria de 21 de junio de 1968 ("Boletin Oficial
del Estado.. de,] día 3 de juliol.

Se regulan las ,actuaciones de Diseño, Cálculo, Construcción,
Contro( Va!oración y Mantenin.üento.

Art. a.n La present.e norma entrará en_vigor a partir de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado,. y podrá ser utili
zada,a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con excep
ción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4.'" En el plazo de seis. meses natura'es, contados a par
tir de la publicación de la presente Ordenen el «BoletíJt Oficial
del Estado"', sin perjuicio de laent.rada en vigor que en el ar
ticulo anterior se señala y al objeto de dar cump:imiento a lo
establecido en el artículo quinto del Decreto 356511972, las pet'·
sonas que 10 crean conveniente y especialmente aquellas que
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la planifica
ción O de las diversas actuaciones tecnológicas. relacionadas con
la norma que por esta Orden Se aprueba, podrán dirigirse a la
Dirección Geperal de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
ción (SubdireCción General de Tecnología de la Edificación, Sec
ción de Normalización), señalando las sugerencias u observa
ciones que a su juicio .puedan mejorar el contenido o aplicación
de la norma,

Art. 5," 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias re
mitidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación,
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de l'a Edifi
cación propondrá a este Ministerio las modificadones pertinen
tes a la norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un e.ño a partir de la fecha <ie
publicación de la presente Orden sin que hubiera sido modifica
da la norma en la forma es.tablecida -en el" párrafo anterior, se
entenderá que ha sido' definitivamente aprobada, a todos los
efectos prevenidos en el' Decreto 3565/1972, incluidos los de los
artículos octavo y décimo,

RESOtUCION de· la Dirección General de Expor
tación sobre exportaciones de aceTte de oliva.
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13353
(contlnu8clón)

ORDEN de 1 cW julio de 1974 por la que se aprueba
la norma tecnológica de la edificación NTE-18H/
1974, «Instalaciones de salubrtdad: Humos y gases
(continuación) .

Art. 6." Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se
opongan a 10 dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de julio de 1974.

Ilustrísimo señor: RODRIGUEZ MIGUEL

En aplicación del Decreto 356511972, de 23 de diciembre ("Bo
.letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973),a propuesta

Ilmo. Sr. Director general de Arqúit-ectura y Tecnología de la
Edificación.
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